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"2A23: Año de Froncisco Villo,

El revolucionario del pueblo".

Atentamente

Villahermosa, Tabasco, 28 de noviembre de 2023
DIRECCIÓN DE FINANZAS

NO. OFICIO: DF lUE}/o2s6sl 2023
ASUNTO: Solicitud de arrendamiento de inmueble
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M.A. Gustavo Arellano Lastra
Director de Administración
Presente.

En atención al oficio DA,/SCF /4667 /2023, le informo que debido a las actividades propias de esta

Unidad Administrativa es necesario salvaguardar los documentos que derivan de las operaciones de esta

Dirección de Finanzas, por Io cual surge la necesidad de continuar con las bodegas que actualmente se

encuentran contratadas misma que se describen a continuación:

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle cordiales saludos

HONESTIDAD Y RESULTAtrOS
2021-2024
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c.c.p. Mtra. Ana Ma¡cela Pedrero Buendía, Titular de la unidad de Enlace Administrativo '.

CONTRATO ARRENDADOR UBICACION USO

cABr-003-2023 Tulia Bernal Calle coronel Gregorio Méndez

Magaña numeTo 305, Colonia

Tamulté de las Barrancas, C.P.

86150, Villahermosa, Tabasco

Oficina y bodega
de la Subdirección
de Catastro

cABI-014-2023 Marcela de JesÚs

González García

Calle vía 5, Lote 360 S/N, de la

zona de servicios complementarios
de Desarrollo Urbano, Tabasco
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HONESTIDAD Y RESULTADOS

'2024, Año de Felipe Carilb fuedo,
Beneménto del Prolelaiado, Revoltrciona rio

_ y.Defénsor del Mayab'.

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

Villahermosa, Tabasco; a 1 de febrero de 2024
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Fernando Calza
irector de Fi

ESENTE

nctón a su oficio OF/UEA/OOB4/2O24, mediante e! cual solicita tTan

recursos para Ia partida 32201.-Alquiler de edificios y localeq le informo lo siguiente.

En observancia al articulo 65 fracción lll y con fundamento en el artículo B0 fracciones

lV, Vl, Vll de Ia Ley Orgánica de los Municipios del E_s-tado de'T basco y el artículo 124

e

fracciones Vl y Vll del Reglamento de la,.,Adminiskación Pública lvlunicipal y los

Lineamientos para el Ejercicio, Contrgl .y Evaluación del Presupuesto de Egresos

Municipal, su solicitud fue aprobada'por un imporle de $641,000.00 (Seiscientos

cuarenta y un mil pesos 00/100 M,N.), con la adecuación presupuestaria número 0076,

con recursos de lngresos Propios.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo
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Carlos F

Director d Programq

C.c.p.- Lic. Yolanda Osuna Huerta.- Presidenla Muñicipalde Ceñko.- Pa¡a su superbr

C.c.p.- M.Aud. Elia Magdalena de la Cruz León.- Cootralo¡a Mun¡cipal.- Para su

C,c.p- M.A, Gustavo Arellano Laslra.- oirecb. de Adm¡nislr¿cltn.- Para su cooocimienlo.
Ardi,/o/ñhlrtario
EPM/Éac
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